
CONSTANCIA SECRETARIAL. 28 de oct. de 21. A Despacho del señor Juez la presente 
demanda con escrito en el que se informa que no ha sido posible la ubicación del 
demandado para la notificación. Sírvase proveer. 
El Srio. 

  
   WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 

 
 
   Rad. 765203110003-2019-00117-00. Privación de patria potestad 
   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
 PALMIRA, VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). 
 
 
   Mediante escrito presentado por el apoderado judicial de la 

demandante se informa al Despacho que han sido infructuosas las labores 

desplegadas para lograr notificar de la demanda al señor CHRISTIAN URLEY 

LOZANO PAZ. 

 
   Tenemos que la demanda fue admitida el 16 de abril de 2019 y 

desde ese año (2019) se ha tratado de ubicar al señor Lozano Paz en el vecino país 

de Brasil, sin obtener ningún resultado, primero porque la correspondencia fue 

rehusada por el demandado. Posterior a ello, en tres ocasiones se requirió al 

Ministerio de Relaciones Exteriores para que a través del Consulado de Colombia 

en Sao Pablo procediera a notificar personalmente de la demanda al señor 

CHRISTIAN URLEY LOZANO PAZ, teniendo que el Consulado no pudo realizar la 

notificación ya que el destinatario no existe en la dirección reportada. Ahora, en 

el último escrito presentado por la parte actora se informa que tiene conocimiento 

que el demandado ya no se encuentra en territorio brasilero, desconociendo su 

paradero actual. 

 
   Evidencia el Despacho la actitud renuente que desde un 

principio mostró el señor CHRISTIAN URLEY LOZANO PAZ y que tanto esta 

Judicatura como la parte actora han desplegado todas las acciones pertinentes para 

lograr su ubicación y notificación sin obtener resultado alguno. Por tanto, se 

ordenará el emplazamiento del señor CHRISTIAN URLEY LOZANO PAZ, teniendo 

en cuenta todo lo acontecido hasta el momento para notificarle la demanda. 

 

   Por lo anterior, el Juzgado 

   RESUELVE: 
            

1º.- ORDENESE el emplazamiento del señor demandado 

CHRISTIAN URLEY LOZANO PAZ, en la forma prevista en el art. 10° del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, esto es, mediante la anotación en el registro nacional de 

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 
             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

El Juez: 
 
 

   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
RVC.  
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